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Radicado. 145.2022 CUSTODIA, CUIDADOS PERSONALES, ALIMENTOS, VISITAS Y PERMISO SALIDA DEL PAÍS.
Demandante. ANGIE PATRICIA CAICEDO PAREDES.
Menor. M. ORTIZ CAICEDO. 
Demandado. ALEXANDER ORTIZ CUESTA.

PASA A JUEZ.  20 de enero de 2023. AMRO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

Auto No. 081

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Revisada la actuación que nos ocupa se advierte que la misiva recibida el 15 de diciembre

de 20221 -ingresada al Despacho el 11 de enero del hogaño- contentiva de la petitoria de dar “(...) trámite al

escrito de conciliación extrajudicial presentado por los extremos litigiosos del presente radicado (...)”, ya fue leída y

tenida en cuenta al momento de dictar la sentencia No. 258 del 15 de diciembre de 2022,

por lo que no hay lugar a dictar alguna disposición adicional. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.

1 Consecutivo 15 del expediente digital. 
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